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Con fecha 16 de marzo de 2019, se ha publicado en el BOE la Ley 5/2019, de 15 de 
marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, cuya entrada en vigor tendrá 
lugar el 16 de junio de 2019. 
La disposición transitoria tercera establece un régimen especial en los procesos de 
ejecución en curso a la entrada en vigor de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas 
para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y 
alquiler social. Conforme a su preámbulo se pretende con ello  “dar cumplimiento a las 
sentencias de 29 de octubre de 2015 y de 26 de enero de 2017 dictadas por el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea”. De forma que se “otorga a los deudores hipotecarios 
contemplados en la disposición transitoria cuarta de la citada Ley un nuevo plazo de diez 
días para formular oposición sobre la base de la posible existencia de cláusulas abusivas 
cuando se den determinadas circunstancias…Las circunstancias que excluyen el 
otorgamiento de un nuevo plazo residen en razones de seguridad jurídica y coherencia. 
Por ello no se aplicará la previsión a los supuestos en que el juez de oficio hubiese 
analizado la existencia de cláusulas abusivas; cuando se hubiera notificado personalmente 
al ejecutado la posibilidad de formular el incidente extraordinario de oposición basado en 
la existencia de las causas de oposición previstas en el apartado 7.ª del artículo 557.1 y 
4.ª del artículo 695.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; cuando el ejecutado hubiera 
formulado el citado incidente extraordinario de oposición, conforme a lo recogido en la 
citada disposición transitoria cuarta de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, o cuando con base 
en la sentencia del Tribunal de Justicia de la UE de 29 de octubre de 2016 se haya 
admitido la oposición del ejecutado” (págs. 1284 y 1592 del libro). El tenor literal de 
dicha Disposición es el siguiente: 
“1. En los procedimientos ejecutivos en curso a la entrada en vigor de esta Ley en los que 
al entrar en vigor la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a 
los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, hubiera 
transcurrido el periodo de oposición de diez días previsto en el artículo 556.1 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, las partes ejecutadas dispondrán nuevamente del plazo señalado 
en dicho artículo para formular un incidente extraordinario de oposición basado en la 
existencia de las causas de oposición previstas en el apartado 7.ª del artículo 557.1 y 4.ª 
del artículo 695.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
2. Dicho plazo preclusivo se computará desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución por la que se comunique a las partes ejecutadas la posibilidad de formular 
incidente extraordinario en los términos indicados en el apartado anterior. Esta 
notificación deberá realizarse en el plazo de quince días naturales a contar desde la 
entrada en vigor de esta Ley. 



3. La formulación del incidente de oposición tendrá como efecto la suspensión del curso 
del proceso hasta la resolución del incidente, conforme a lo previsto en los artículos 558 
y siguientes y 695 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
4. Este artículo se aplicará a todo procedimiento ejecutivo que no haya culminado con la 
puesta en posesión del inmueble al adquirente conforme a lo previsto en el artículo 675 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que en su día no se hubiera notificado 
personalmente al ejecutado de la posibilidad de formular un incidente extraordinario de 
oposición basado en la existencia de las causas de oposición previstas en el apartado 7.ª 
del artículo 557.1 y 4.ª del artículo 695.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ni se hubiera 
formulado por el ejecutado incidente extraordinario de oposición, conforme a lo recogido 
en la Disposición transitoria cuarta de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, ni se hubiere 
admitido la oposición del ejecutado con base en la sentencia del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea de 29 de octubre de 2015 o cuando el juez de oficio ya hubiera analizado 
la abusividad de las cláusulas contractuales”. 
 
Asimismo, se ha incluido una disposición final quinta de modificación de la LEC que 
afecta a dos preceptos: 

1º. El art. 521 (pág. 1160 del libro), al que se añade un nuevo párrafo con la siguiente 
redacción:  «4. Las sentencias firmes dictadas en acciones colectivas o individuales por 
las que se declare la nulidad, cesación o retractación en la utilización de condiciones 
generales abusivas, se remitirán de oficio por el órgano judicial al Registro de 
Condiciones Generales de la Contratación, para su inscripción.» 
Este precepto es consecuencia de lo establecido en la Disposición Final cuarta que 
modifica la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación, y 
entre otras medidas, estableciendo  la obligación de remitir las sentencias firmes dictadas 
en acciones colectivas o individuales por las que se declare la nulidad, cesación o 
retractación en la utilización de condiciones generales abusivas, al Registro de 
Condiciones Generales. 
2º. El art. 693, cuyo apartado 2 se modifica (pág. 1588 del libro), quedando redactado del 
siguiente modo: “«2. Podrá reclamarse la totalidad de lo adeudado por capital y por 
intereses en los términos en los que así se hubiese convenido en la escritura de 
constitución y consten en el asiento respectivo. Siempre que se trate de un préstamo o 
crédito concluido por una persona física y que esté garantizado mediante hipoteca sobre 
vivienda o cuya finalidad sea la adquisición de bienes inmuebles para uso residencial, se 
estará a lo que prescriben el artículo 24 de la Ley 5/2019, reguladora de los contratos de 
crédito inmobiliario y, en su caso, el artículo 129 bis de la Ley Hipotecaria.» 
Esta reforma es consecuencia del nuevo régimen de vencimiento anticipado que se 
establecido al objeto de garantizar que tenga lugar sólo cuando el incumplimiento del 
deudor sea suficientemente significativo. A tal efecto, el art. 24 establece: 

“1. En los contratos de préstamo cuyo prestatario, fiador o garante sea una persona física 
y que estén garantizados mediante hipoteca o por otra garantía real sobre bienes 
inmuebles de uso residencial o cuya finalidad sea adquirir o conservar derechos de 
propiedad sobre terrenos o inmuebles construidos o por construir para uso residencial el 
prestatario perderá el derecho al plazo y se producirá el vencimiento anticipado del 
contrato si concurren conjuntamente los siguientes requisitos: 

a) Que el prestatario se encuentre en mora en el pago de una parte del capital del préstamo 
o de los intereses. 



b) Que la cuantía de las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al menos: 

i. Al tres por ciento de la cuantía del capital concedido, si la mora se produjera dentro de 
la primera mitad de la duración del préstamo. Se considerará cumplido este requisito 
cuando las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al impago de doce plazos 
mensuales o un número de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido su 
obligación por un plazo al menos equivalente a doce meses. 

ii. Al siete por ciento de la cuantía del capital concedido, si la mora se produjera dentro 
de la segunda mitad de la duración del préstamo. Se considerará cumplido este requisito 
cuando las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al impago de quince plazos 
mensuales o un número de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido su 
obligación por un plazo al menos equivalente a quince meses. 

c) Que el prestamista haya requerido el pago al prestatario concediéndole un plazo de al 
menos un mes para su cumplimiento y advirtiéndole de que, de no ser atendido, reclamará 
el reembolso total adeudado del préstamo. 

2. Las reglas contenidas en este artículo no admitirán pacto en contrario”. 

Y conforma al arts. 129 bis LH:  

“Tratándose de un préstamo o crédito concluido por una persona física y que esté 
garantizado mediante hipoteca sobre bienes inmuebles para uso residencial o cuya 
finalidad sea adquirir o conservar derechos de propiedad sobre terrenos o inmuebles 
construidos o por construir para uso residencial, perderá el deudor el derecho al plazo y 
se producirá el vencimiento anticipado del contrato, pudiendo ejercitarse la acción 
hipotecaria, si concurren conjuntamente los siguientes requisitos: 

a) Que el prestatario se encuentre en mora en el pago de una parte del capital del préstamo 
o de los intereses. 

b) Que la cuantía de las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al menos: 

i. Al tres por ciento de la cuantía del capital concedido, si la mora se produjera dentro de 
la primera mitad de la duración del préstamo. Se considerará cumplido este requisito 
cuando las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al impago de doce plazos 
mensuales o un número de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido su 
obligación por un plazo al menos equivalente a doce meses. 

ii. Al siete por ciento de la cuantía del capital concedido, si la mora se produjera dentro 
de la segunda mitad de la duración del préstamo. Se considerará cumplido este requisito 
cuando las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al impago de quince plazos 
mensuales o un número de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido su 
obligación por un plazo al menos equivalente a quince meses. 

c) Que el prestamista haya requerido el pago al prestatario concediéndole un plazo de al 
menos un mes para su cumplimiento y advirtiéndole de que, de no ser atendido, reclamará 
el reembolso total del préstamo. 

Las reglas contenidas en este apartado no admitirán pacto en contrario.» 


